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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de marzo de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra Profesor
Titular de Universidad a don Gabriel Laguna Mariscal.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba de fecha 23.4.2001 (BOE
2.6.2001 y BOJA 24.5.2001) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad del
Area de Conocimiento de «Filología Latina» de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto
1888/84, de 26 septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad a don Gabriel Laguna Mariscal del Area de Cono-
cimiento de «Filología Latina» del Departamento de «Ciencias
de la Antigüedad y Edad Media».

Córdoba, 13 de marzo de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
Victoria Eugenia Zarco Martín Catedrática de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria en el Area
de Conocimiento de Psicología Social convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 25.10.2000
(Boletín Oficial del Estado 18.11.2000), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud, nombrar a doña Victoria Eugenia Zarco
Martín Catedrática de Escuela Universitaria de esta Univer-
sidad, adscrita al Area de Conocimiento de Psicología Social.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Psicología Social y Metodología de las Ciencias del
Comportamiento.

Granada, 12 de marzo de 2002.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Miguel Angel Jiménez Mateos Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de diciembre)

y de acuerdo con lo que establecen la Ley 11/1983, de 25
de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. Miguel Angel
Jiménez Mateos Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Escultura», adscrita
al Departamento de Escultura e Historia de las Artes Plásticas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio) de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 2002.- El Recto, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Amalia Ortega Rodas Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de
diciembre), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Amalia Ortega Rodas Profesora Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Didáctica de la
Expresión Plástica», adscrita al Departamento de Didáctica
de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de marzo de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se anun-
cia convocatoria pública para cubrir un puesto de tra-
bajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobierno,
en virtud de las competencias que tiene delegada por la Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, 12.7.01), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno y serán presentadas en el plazo de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Dele-
gación del Gobierno en Cádiz sita en Plaza de España, 19,
ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se harán constar el número de registro de
personal, el cuerpo de pertenencia y destino actual, títulos
académicos, puesto de trabajo desempeñados en la Admi-
nistración Pública, años de servicio, grado personal conso-
lidado, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo se recabará informe de la
Dirección General de la Función Pública, cuando el funcionario
proceda de otras Administraciones Públicas, en los términos
establecidos en la disposición transitoria segunda de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 14 de marzo de 2002.- El Delegado, Orden de
18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.01), José A.
Gómez Periñán.

A N E X O

Centro de Destino: Delegación del Gobierno de Cádiz.
Código: 7017110.
Denominación: Sv. Coordinación.
Núm.: 1.
ADS: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Adm.:
Características esenciales.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional/categoría prof./área relacional: Admón.

Pública.
CD CE: 26.
C. específico.
RFIDP ptas./m.: XXXX-10.810,68.
Requisitos para el desempeño.
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Algeciras.
Otras características:

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, de la
Universidad de Córdoba, por la que se modifica la de
14 de febrero de 2002 que convocaba pruebas selec-
tivas para el ingreso en la Escala Administrativa de
esta Universidad por el sistema de promoción interna.

Existen dificultades para la publicación en el Boletín Oficial
del Estado de la Resolución de este Rectorado de 14 de febrero
de 2002 por la que se convocan pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala Administrativa de la Universidad de Cór-
doba por el sistema de promoción interna.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, únicamente establece la obligatoriedad de publicar
en el Boletín Oficial del Estado las convocatorias de procesos
selectivos relativos al Personal de Administración y Servicios
de nuevo ingreso, exigiéndose para las pruebas selectivas por
el sistema de promoción interna sólo el requisito de publicidad,
sin exigirse que ésta sea en dicho Boletín.

Este Rectorado considera que la publicidad exigida en
este segundo caso se logra suficientemente mediante la publi-
cación de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía; ello, de acuerdo con el principio de territorialidad
en la publicación consagrado por la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y en uso de
las competencias que le están atribuidas en el artículo 20
de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con su artículo 2.2.e), así como en los Estatutos Provisionales
de esta Universidad, aprobados por Decreto 184/1985, de
31 de julio del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 30 de agosto)
y, por todo ello, ha resuelto:


